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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  26 DE ENERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD. 76001-3103-019-2023-00112-00 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
En atención a la solicitud del apoderado actor referente a la ampliación del término 

para dar cumplimiento a la carga procesal de notificación de demandados, bajo el 

argumento que previo a ello es necesario tener del resultado de las cautelas 

decretadas en este asunto,1 se advierte que revisado el cuaderno de medidas, a la 

fecha existen varios embargos debidamente registrados sobre inmuebles de 

propiedad de los demandados, como también sobre los productos financieros que 

posee el ejecutado Mario Andrés Guevara en Bancolombia.2 

 

Por ello, y como quiera que la citación y notificación del polo pasivo es indispensable 

para continuar con el trámite del presente proceso, se,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud que eleva la parte actora, de ampliación del término 

para lograr la notificación de los demandados, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, realice 

la notificación del mandamiento de pago a los demandados.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 

 
 
 

 
1 Doc. 051 Cdno Medidas 
2 Doc. 038, 039 y 042 ibid.  
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